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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha siete y diez de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a las cuales les correspondieron los folios 00254/VACHASO/IP/2018 y 00256/VACHASO/IP/2018, respectivamente, mediante las cuales requirió lo siguiente:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

[bookmark: _GoBack]00254/VACHASO/IP/2018:
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Convenios celebrados entre el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad y los ex servidores públicos para finiquitar la relación laboral con el H. Ayuntamiento de los meses de OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2018. Agradecemos su pronta respuesta.

00256/VACHASO/IP/2018:
Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). El expediente SAE1676/2009 de la C. Silvia Montalvo Hernández en contra del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, donde curiosamente se llegó a un "convenio", siendo el actual alcalde, el C. Ramón Montalvo Hernández, hermano de la actora, donde sin duda, existió un evidente conflicto de intereses. Bajo el mismo tenor, se requiere se informe cuántas demandas laborales en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad del año 2009, han llegado a "convenios". b). Pólizas cheques que amparen los pagos parciales a la C. Silvia Montalvo Hernández por la demanda laboral que entabló en 2009 en contra del Ayuntamiento de Valle de Chalco. Agradecemos su pronta respuesta. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no dio respuesta, por lo que se configuró la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III.  Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
00254/VACHASO/IP/2018:
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

00256/VACHASO/IP/2018:
La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
00254/VACHASO/IP/2018:
En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local en su fracción VII se interpone el presente Recurso de Revisión en virtud de que al haber transcurrido 18 días hábiles, el sujeto obligado no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información.

00256/VACHASO/IP/2018:
En términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local en su fracción VII se interpone el presente Recurso de Revisión en virtud de que al haber transcurrido 17 días hábiles, el sujeto obligado no ha brindado respuesta a la solicitud de acceso a la información. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00191/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión interpuesto en contra de la falta de respuesta la solicitud de acceso a la información con número de folio 00256/VACHASO/IP/2018 y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En misma fecha, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00193/INFOEM/IP/RR/2019 al Recurso de Revisión interpuesto en contra de la falta de respuesta la solicitud de acceso a la información con número de folio 00254/VACHASO/IP/2018 y lo turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega acordó la admisión del Recurso de Revisión 00191/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En misma fecha, el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández acordó la admisión del Recurso de Revisión 00193/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; la integración del expediente y su puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

c) Informe Justificado. Ambas partes fueron omisas en presentar ante este Instituto Informe Justificado o manifestaciones.

d) Acumulación: Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves 00191/INFOEM/IP/RR/2019 y 00193/INFOEM/IP/RR/2019, se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como autoridad recurrida el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los cuales, además, se manifestaron similares actos recurridos. Por lo que, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de conformidad con su artículo 195, el Pleno de este Instituto en su Cuarta Sesión Ordinaria, decretó la acumulación del recurso de revisión 00193/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 00191/INFOEM/IP/RR/2019, por ser éste último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta ponencia.

e) Ampliación del plazo para resolver: Con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción: Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Aunado a lo anterior, del análisis al Recurso de Revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, es decir, la falta de respuesta a una solicitud de acceso.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que la solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, por medio de las cuales requirió, en la modalidad de entrega por medios electrónicos, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los contenidos de información siguientes:

1. Número de demandas laborales en contra del Ayuntamiento en las que se han celebrado Convenios, durante el año dos mil nueve.
2. Convenios de terminación de relación laboral, efectuados entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho.
3. El expediente número SAE1676/2009 del Convenio de terminación laboral celebrado entre el Ayuntamiento y la C. Silvia Montalvo Hernández.
4. Pólizas de los cheques que amparan los pagos parciales efectuados a la C. Silvia Montalvo Hernández, por la demanda laboral que entabló en el año dos mil nueve.

Con posterioridad, el Particular presentó dos Recursos de Revisión ante este Instituto, por virtud de los cuales manifestó como inconformidad la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso a la información. Para demostrar lo anterior, el ahora Recurrente señaló que en la solicitud de información con número de folio 00256/VACHASO/IP/2018, habían transcurrido diecisiete días desde la solicitud sin que el Sujeto Obligado otorgara la respuesta correspondiente; mientras que en la solicitud de información con número de folio 00254/VACHASO/IP/2018, refirió que habían transcurrido dieciocho días.

Así, las cosas, toda vez que el Particular alega la falta de respuesta a una solicitud de acceso, causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, este Instituto notificó la admisión del Recursos de Revisión a las partes e hizo de su conocimiento el plazo legal para presentar alegatos y pruebas. Cabe resaltar que hasta la fecha del Cierre de Instrucción, las Partes fueron omisas en presentar su Informe Justificado.
Para terminar el presente apartado, cabe señalar que todo lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y las obtenidas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora recurrente, a luz de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de fondo.

Tal como se desprende del considerando anterior, el particular se inconformó con la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso a información, alegando que para una transcurrieron dieciocho días sin que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad hubiera pronunciado, mientras que para la restante, transcurrieron diecisiete días.

Al respecto, los artículos 53, fracción II, 163, 166, párrafo cuarto, y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que las Unidades de Transparencia tienen entre sus funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. Por lo que cuando los Sujetos Obligados no entreguen la respuesta a las solicitudes dentro del plazo previsto, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

Ahora bien, en el caso particular, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Particular presentó la solicitud de acceso a información con número de folio 00254/VACHASO/IP/2018, el día siete de diciembre de dos mil dieciocho, mientras que la solicitud de información con número de folio 00256/VACHASO/IP/2018 la presentó el diez de diciembre de dos mil dieciocho. Por lo que la Unidad de Transparencia tenía hasta el día quince de enero de dos mil diecinueve para dar respuesta a la solicitud con número de folio 00254/VACHASO/IP/2018; y hasta el dieciséis de enero de dos mil diecinueve para dar respuesta a la solicitud de información con número de folio 00256/VACHASO/IP/2018; descontando los días ocho, nueve, quince, dieciséis, así como el periodo que va del veinte al treinta y uno, todos del mes de diciembre de dos mil dieciocho, asimismo, el periodo que abarca del primero de enero al seis de enero de dos mil diecinueve, por haber sido inhábiles, de conformidad con el artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el calendario oficial de días inhábiles de este instituto.

En las anotadas circunstancias, toda vez que hasta la fecha de interposición de los recursos de revisión (dieciocho de enero de dos mil diecinueve) habían transcurrido diecisiete y dieciocho días, respectivamente, sin que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad emitiera una respuesta, resulta evidente que no entregó la respuesta a las solicitudes dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente hábil de la presentación de la mismas. Consecuentemente, el agravio por la falta de respuesta a una solicitud de acceso resulta fundado.

No pasa inadvertido para este Instituto que, si bien la Unidad de Transparencia no otorgó respuesta a las solicitudes de acceso a la información presentadas por el Particular, lo cierto es que del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para el caso de la solicitud de acceso con número de folio 00256/VACHASO/IP/2018, se desprende que el requerimiento se turnó de manera interna a una unidad administrativa, la cual, mediante su Servidor Público Habilitado, proporcionó las Pólizas de Cheques que amparan los pagos parciales efectuados a la C. Silvia Montalvo Hernández. No obstante, como estos contienen información susceptible de clasificarse.

Ahora, como se ha comprobado que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información presentadas por el Particular, lo procedente es ORDENAR que se atiendan y se entregue lo requerido, no sin antes verificar que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad tiene facultades, competencias y funciones para generar, poseer o administrar la información.

En ese sentido, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dice que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

Así, respecto a demandas laborales, convenios de liquidación por término de relación laboral y cheques por pago de finiquito, los artículos 1°, 5°, 45, 95, 96, párrafo cuarto, 98, fracción VI, 184, 185, fracción I, 195, 232, fracción I, y 233, fracción III, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos, refieren que: la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Por lo que una vez establecida la relación de trabajo, son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público,

· Engañarlo la institución pública o dependencia en relación a las condiciones en que se le ofreció el trabajo. Esta causa dejará de tener efecto después de 30 días naturales a partir de su incorporación al servicio; 
· Incurrir alguno de sus superiores jerárquicos o personal directivo, o bien familiares de éstos, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratos, violencia laboral u otros análogos, en contra del servidor público, su cónyuge, concubina o concubinario, padres, hijos o hermanos; 
· Incumplir la institución pública o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus funciones y las que estipula esta ley; 
· Existir peligro grave para la seguridad o salud del servidor público por carecer de condiciones higiénicas en su lugar de trabajo o no cumplirse las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan; 
· No inscribirlo en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios o no cubrir a éste las aportaciones que le correspondan; y 
· Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes

Por lo que en dichos casos, el Servidor Público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.

En todo caso, el Servidor Público podrá solicitar ante el Tribunal o la Sala correspondiente, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice. Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal o en la Sala que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso.

En cualquier etapa del proceso el demandado podrá pagar todo o en parte lo reclamado por el actor exhibiendo la cantidad líquida en moneda nacional o en cheque certificado a nombre de este, previa cuantificación que haga el Tribunal o la Sala de que las cantidades cubren las prestaciones señaladas en la demanda y que se encuentren ajustadas a derecho, hasta la fecha en que se exhiba. En el primer supuesto se dará por terminado el juicio liberando a la institución pública de la acción principal y sus accesorias.

En ese sentido, es responsabilidad de los Municipios cumplir oportunamente los laudos que dicten el Tribunal o la Sala y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público.

Cabe acotar que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. En ese sentido, son partes en el proceso, los servidores públicos, las instituciones públicas o las dependencias, los sindicatos reconocidos ante el Tribunal y, en general, quien acredite tener interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones, las cuales podrán llegar a un acuerdo con el que se dará por terminado el conflicto. El convenio respectivo, aprobado por el Tribunal o la Sala, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo.

Por otro lado, el artículo 111 del Bando Municipal de Policía y Gobierno 2018 de Valle de Chalco Solidaridad, refiere que la Dirección de Jurídico tiene la obligación de actuar, conocer, promover y atender los juicios y demandas en los que se vea involucrada la Administración Pública Municipal, defendiendo indiscutiblemente y de forma obligatoria los intereses de esta.

Consecuentemente, como ha quedado demostrado que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad es parte en los procedimientos derivados de conflictos laborales individuales y colectivos que se presenten entre el Municipio y sus respectivos servidores públicos; que por laudo o convenio tiene la obligación de pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público mediante cantidad liquida o en cheque certificado a nombre del Servidor Público, y que la Dirección de Jurídico del Ayuntamiento es la encargada de actuar, conocer, promover y atender los juicios y demandas en los que se vea involucrada la Administración Pública Municipal, en términos del artículo 19, primer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume que la información requerida por el Particular debe existir, ya que se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; aunado a que, da cuenta de los recursos públicos erogados para el pago de convenios laborales, lo que transparenta y rinde cuentas sobre la gestión pública del Ayuntamiento.

SEXTO. De la versión pública.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Instituto que la información requerida por el Particular podría contener datos personales, tales como, de manera enunciativa, mas no limitativa, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público y la clave interbancaria de depósito o número de cuenta.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

Según lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para los involucrados, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave única de Registro de Población –CURP-.

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la  Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de cuenta bancario y/o CLABE interbancaria.

Como se precisó anteriormente, uno de los requisitos que indica la nómina del OSFEM que se deben agregar es el número de cuenta bancario al que se deposita el sueldo del servidor público;  esto quiere decir, que no necesariamente el pago del salario se realiza de manera directa y en efectivo al trabajador, sino que se cubre mediante un depósito bancario realizado a la cuenta personal del trabajador.

Al respecto, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación que atienda los requerimientos del Particular, en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, adicional a la información que se precisó. Cabe resaltar que el nombre y firma de los ex Servidores Públicos que reciben el dinero, o de cualquier persona con naturaleza distinta, que por una situación particular recibe el dinero a nombre del ex Servidor, deberá dejarse visible en todo momentos, pues ello brinda certeza en el ejercicio de los recursos públicos. 

SEPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligado no emitió respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

OCTAVO. Decisión.

Toda vez que se ha verificado que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud; que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad tiene facultades para poseer y administrar la información requerida por el Particular y que el agravio resulta FUNDADO, lo procedente es ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad que atienda la solicitud de acceso, realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y proporcione, de ser el caso en versión pública, lo siguiente:

1. Documento que dé cuenta del número de demandas laborales en contra del Ayuntamiento en las que se han celebrado Convenios, durante el año dos mil nueve.
2. Convenios de terminación de relación laboral, efectuados entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho.
3. El expediente número SAE1676/2009 del Convenio de terminación laboral celebrado entre el Ayuntamiento y la persona que se indica en la solicitud.
4. Pólizas de los cheques que amparan los pagos parciales efectuados a la persona que se indica en la solicitud, por la demanda laboral que entabló en el año dos mil nueve.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Resulta FUNDADO EL AGRAVIO planteado por la RECURRENTE en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado atienda la solicitud de acceso a la información pública y realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida por el Particular, y proporcione de ser el caso en versión pública, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente:

1. Documento que dé cuenta del número de demandas laborales en contra del Ayuntamiento en las que se han celebrado Convenios, durante el año dos mil nueve.
2. Convenios de terminación de relación laboral, efectuados entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciocho.
3. El expediente número SAE1676/2009 del Convenio de terminación laboral celebrado entre el Ayuntamiento y la persona que se indica en la solicitud.
4. Pólizas de los cheques que amparan los pagos parciales efectuados a la persona que se indica en la solicitud, por la demanda laboral que entabló en el año dos mil nueve.

Es de indicarse que, si alguno de los documentos contuviera datos personales confidenciales, se deberá elaborar la versión pública correspondiente y emitir el acuerdo de clasificación mediante el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución ante el Poder Judicial de la Federación en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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